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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1158, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

15 DE OCTUBRE DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1158.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 Sr.  Gregorio Valenzuela Abarca 

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1157/21 y Sesión Extraord. N° 203/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo  

4. Informe Sr. Alcalde  

5. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión   

 

Se inicia la reunión a las 09:03 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión.  
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1157, de fecha 07.10.2021 y la Sesión 

Extraordinaria N° 203, del 23.09.2021, con observaciones del Concejal Sr. 

Muñoz, en el sentido a que las votaciones de cada uno deben plasmarse en el 

acta, opinión que comparte el Concejal Sr. Orellana, por lo que se 

complementará un anexo al acta correspondiente.    

El Secretario Municipal indica que fue muy enredada y desordenada la 

votación, por lo mismo, se hizo un resumen quedando solo la priorización final 

de los proyectos.  

Se anexa detalle solicitado por ambos Concejales:  

Resolución Proyectos FRIL 2021 
 

Proyectos Presentados a Discusión: 
 
1.- Proyecto de Riegos para Clubes Deportivos, Coinco. 
2.- Construcción de Camarines, Club Deportivo Estrella de Millahue. 
3.- Proyectos de Lomos de Toro, Sector Urbano, Coinco. 
4.- Mantenimiento y Mejoramiento Sistema de Evacuación de Aguas Lluvia, Villa La 
Pradera. 
5.- Mejoramiento de Paraderos de Locomoción Colectiva Coinco. 
 
CONCEJAL 
 

CARLOS 
MUÑOZ 

OSCAR 
ORELLANA 

JOANA 
RAMOS 

BELEN 
ATENAS 

ADALBERTO 
VALENZUELA 

GREGORIO 
VALENZUELA 

JUAN 
ABARCA 

VOTACION 3 2 4 4 5 1 2 
4 1 1 2 1 2 1 
1 4 2 1 3 4 4 
5 5 3 3 4 3 3 
2 3 5 5 2 5 5 

 
Aplicando valor a c/u de los proyectos, según priorización de la votación, colocando 
como número 5 al primer lugar y así sucesivamente hasta un número 1 al último lugar, 
dando como resultado final la priorización que se indica: 
1.- Proyecto de Riegos para Clubes Deportivos, Coinco  27 Ptos. 
2.- Mantenimiento y Mejoramiento Sistema de Evacuación de Aguas Lluvias, Villa La 
Pradera 25 Ptos. 
3.- Construcción de Camarines, Club Deportivo Estrella de Millahue  23 Ptos. 
4.- Proyectos de Lomos de Toro, Sector Urbano, Coinco  17 Ptos. 
5.- Mejoramiento de Paraderos de Locomoción Colectiva Coinco 13 Ptos. 
 

2.- Correspondencia:      

- Oficio N° 32, de fecha 14.10.2021, Director de Control, remite informe 

trimestral estado de avance ejercicio programático presupuestario, periodo julio, 
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agosto, septiembre 2021.  Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales, con fecha 14.10.2021, para conocimiento.  

 

3.- Acuerdos Concejo:      

- Ord. N° 297, de fecha 13.10.2021, Director de Secplac, en el marco la 

ejecución de la Obra correspondiente al Proyecto “Construcción Área Verde Villa 

Alvarado”, financiada con recursos del Programa Fondo Social Presidente de la 

Republica; mediante el presente, solicito a Ud. tenga a bien incorporar en Sesión 

de Honorable Concejo Municipal a celebrarse el día viernes 15 de octubre del 

año en curso, la solicitud de acuerdo del Honorable Concejo Municipal para la 

contratación vía trato directo y celebración de contrato con Quillayquen Ltda., 

por un monto de $28.683.463.- impuesto incluido. 

La contratación vía trato directa se hace necesaria ya que el Fondo Social 

Presidente de la Republica, asigna financiamiento con un proyecto presentado 

por el municipio y con a lo menos dos cotizaciones de proveedores en relación a 

dicho proyecto, debiendo ser el proveedor que presente la mejor oferta quien 

ejecute las obras. Considerando el monto del proyecto es necesario el acuerdo 

del honorable Concejo Municipal para proceder a la contratación del servicio.     

 El Sr. Pdte., dice que todos están en conocimiento que hubo incluso una 

ceremonia de entrega del documento.  

 El Concejal Sr. G. Valenzuela, dice que hay pocos datos para la votación, 

le gustaría que explicarán un poco más de donde nace y los fondos de donde 

vienen, si están comprando los mismos valores por pandemia. El Sr. Director 

Secplac dice que el proyecto es financiado por el Fondo Social Presidente de la 

República. El proyecto fue desarrollado en la anterior administración bajo el 

mandato de Carolina como Secplac y este año comienza la ejecución. Es un 

proyecto que tiene una ejecución de 90 días y en cuanto a lo que comenta sobre 

el alza de valores por pandemia la variación que podría haber tenido el 

presupuesto que fue aprobado, en conversaciones con la constructora se harán 

algunas modificaciones respecto a algunas partidas. No eliminarán nada, pero si 

modificarán algunas partidas respecto a las bancas, tipo de foco y hay un juego 

que tendrán que modificar ya que el precio es el doble. El Concejal Sr. G. 
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Valenzuela dice que le queda la duda respecto porque hay alguna empresa que 

se lo adjudicó, porque no le queda claro. El Sr. Director Secplac dice que hay 

otros fondos que se postulan, pero hay fondos que cuando se postulan se hace 

el proyecto de especificaciones técnicas y se sube con tres presupuestos de 

empresas, el fondo se asigna a quien se haga la cotización más baja o la mejor 

oferta. Esas son las bases del fondo y lo han realizado anteriormente, es por eso 

que en esta ocasión se hace con trato directo. El Sr. Pdte. dice que es muy 

similar a la compra ágil que se ha dado ahora, donde se requiere tres 

cotizaciones y la más económica y que cumpla con la ficha técnica se la adjudica. 

No son los mismos montos, pero es para entender un poco la lógica. El Sr. 

Director de Secplac dice que es el modo de operación del fondo, porque así se 

está usando la modalidad últimamente. El Concejal Sr. G. Valenzuela dice que 

le quedó muy claro, así que no tendría problemas en votar a favor.  

El Concejal Sr. A. Valenzuela consulta si el cambio de precios cambiará la 

calidad. Hay cosas que son económica, pero de buena calidad, así como también 

cosas que son de bajo precio, pero no duran mucho. el Sr. Director de Secplac 

dice que no baja la calidad, cambia la tipología, por ejemplo, en caso que sea 

una banca de hormigón puede ser una de madera. En cuanto al juego, no baja 

la calidad, pero cambia la tipología de juego. A ellos se les exige que las 

propiedades de todas las obras sean de calidad, por lo mismo, obras fiscaliza 

todo este tema. 

   Se Aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales y Sr. Pdte. presentes 

en la Sesión, la contratación vía trato directo y celebración de contrato con 

Quillayquen Ltda., por un monto de $28.683.463.- impuesto incluido.  

 

- Oficio N° 01, de fecha 12.08.2021, Pdte. Asociación de Fútbol de Coinco, 

solicitan apoyo al proceso de operaciones de los 9 clubes miembros de esta 

organización, y poner en movimiento las actividades deportivas y operacionales 

de la comuna, relacionada con el fútbol. En reunión de coordinación fue 

levantada la necesidad de recursos para iniciar las actividades luego de 18 meses 

sin movimiento, solo gastos y cero ingresos para los clubes, tampoco tienen un 

horizonte cercano para volver a generar actividades de ventas o ingresos por 
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cobros de entradas a los campeonatos deportivos. Es que solicitan la 

colaboración del municipio aportando recursos económicos directo a los clubes, 

los que de carácter obligatorio sean rendidos en el lapso de tiempo que estipulen 

las condiciones de entrega de estos dineros. Saluda atte. Rubén Rodríguez 

Pavez, Pdte.  

 El Sr. Pdte., señala que se reunieron con el Pdte. de la Asociación que esta 

con su personalidad vencida, así como muchas de las organizaciones.  En más 

de alguna reunión llegaron a acuerdos, pero en la nota que se envía fue enviada 

a un correo que no estaba habilitado, entonces por eso se produjo esta situación 

de este impasse. El aporte se entregará directamente a la Asociación y será 

repartida en montos iguales entre todos los clubes. Hasta el 15 de diciembre 

tendrán plazo para extender esa rendición por parte de la Asociación ya que ellos 

se hacen responsable de que cada club deba entregar rendiciones. El Concejal 

Sr. Muñoz dice que ya lo habían comentado en Concejos anteriores, faltaba 

solamente esta petición. Consulta si la votación se hace con este formato 

planteado. El Concejal Sr. G. Valenzuela consulta a quien viene dirigida la carta. 

El Sr. Pdte., dice que la carta viene dirigida al Alcalde, pero esta carta tiene fecha 

del 12 de agosto. El Concejal Sr. G. Valenzuela dice que cuando esas cartas 

vienen dirigidas al Alcalde, es resorte de él esas decisiones. El Sr. Pdte. dice que 

quería que fueran parte, porque de todas maneras el aporte es adicional. Ha 

comentado el tema porque estaban en este proceso, es una decisión que puede 

tomar, pero prefiere transparentar este recurso para que estén en conocimiento. 

Cree que es válida la opinión y aporte del Concejal G. Valenzuela. El Concejal 

Sr. G. Valenzuela dice que en caso que no lo hiciera, ellos pueden interceder. El 

Sr. Pdte., dice que todo esto es con el único espíritu de transparentar. El Concejal 

Sr. Orellana dice que entiende que, al ser un tema de recursos, es de toda lógica 

que pase por el Concejo, pero más que la aprobación es un reconocimiento a la 

iniciativa porque le consta y sabe el funcionamiento de las instituciones 

deportivas.   

Posteriormente se aprueba por unanimidad de Sres. Concejales y Sr. Pdte.  

la entrega de recursos para la Asociación de fútbol Coinco.  
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El Sr. Alcalde consulta si la Asociación ya está en proceso de actualización 

de directiva. El Sr. Secretario Municipal dice hicieron el proceso de elección de 

directiva siendo enviado al Registro Civil para el cambio.  

El Sr. Alcalde dice que plantea como acuerdo del Concejo, el tema de lo 

que está pasando con la Srta. Carla Galaz, porque es una chica que tiene muchas 

complejidades de salud y en el sector donde vive es muy complejo, fueron a 

reparar el camino, pero con la lluvia quedó peor así que tendrán que aplicar 

maicillo. La carencia que ella tiene en este minuto es una silla para poder 

desplazarse. La comunidad se reunió haciendo beneficios para comprar una silla 

de muy buena calidad, pero faltan $150.000.-  En asistencialidad ellos deben 

aprobar los $150.000.- ella después realizará nuevamente un beneficio para 

comprar la segunda batería. Ahora requiere la aprobación, porque el Jefe de 

Control le indico que no pueden pasarlo como asistencialidad de forma directa. 

El Concejal Sr. G. Valenzuela dice que si piensa aplicar maicillo la silla no podrá 

andar bien, tendrá que ver alguna forma. El Sr. Alcalde dice que es complejo 

donde vive, pero tendrán que ver como poder realizar un estabilizado, además 

no tienen las veredas en muy buen estado. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

agradece la consideración, porque sabe que a Coinco lo mueve el tema de la 

inclusión y estos son temas que hablan más que cualquier cosa. Es importante 

arreglar ese camino y también aprueba el aporte a Carlita porque es muy 

necesario.   

Seguidamente se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales y Sr. 

Pdte., el aporte de $150.000.- para la Srta. Carlita.   

 

4.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Pdte., dice que durante esta semana ha recibido visita de algunos 

constituyentes, son 5 lo que corresponde a este distrito y 4 al otro sector. Ellos 

están en una etapa del proceso de participación ciudadana que es muy 

importante, porque ellos llevan 3 meses instalados y están pidiendo la 

posibilidad de ayudar en este proceso. A los dos que han venido les ha 

consultado la forma en que puedan ayudar, porque también les interesa que la 

comunidad se entere cuál es el proceso y como pueden participar. Acá están 
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construyendo la nueva carta de navegación que van a tener, así que quedaron 

de acuerdo en invitar a todas las organizaciones sociales. Se realizará un 

ampliado en donde se presentará un plan de trabajo, en la etapa de participación 

ciudadana y puede que sean muchos porque son diferentes líneas de acción. 

Quería comentarles que ha tenido reuniones con dos de ellos y el resto se 

juntará, así que les enviará la invitación para que se reúnan en el teatro y todos 

quienes puedan participar en este proceso. El Concejal Sr. Orellana dice que 

explorar la alternativa que estas reuniones sean transmitidas de la misma forma 

en que se realiza este Concejo. Eso convocará una mayor cantidad de personas 

y los mismos participantes podrán recoger comentarios que pueda hacer la 

comunidad. Este proceso lo que busca es convocar, por lo tanto, sería bueno 

poder convocar todos los medios para captar la mayor cantidad de atención. El 

Sr. Alcalde dice que con algunos de ellos ya fueron a conversar a la radio para 

motivar a que la gente participe, porque cree que es una buena instancia para 

que las personas se enteren. Una de las problemáticas que le planteaba a una 

de las niñas era el tema del impuesto a Cachantún, porque él es partidario de 

que esto esté consagrado en alguna parte que las empresas tributen según la 

facturación. En el fondo pagan una mínima expresión, siendo que factura mucho 

a nivel nacional. La Concejal Srta. Atenas dice que podrían ver la posibilidad que 

la invitación quede abierta a toda la comunidad, más que a las organizaciones 

sociales, que todos puedan participar. El Sr. Alcalde dice que partirán con la 

invitación para el Concejo y ellos también están en toda la facultad de invitar a 

todos los vecinos y todos quienes quieran participar. El Concejal Sr. Orellana 

dice que la mención que hace la Concejal Atenas es real, pero se pueden 

encontrar con la condición de los aforos, de limitación de convocatoria y por lo 

mismo se deben aprovechar de esta instancia respetando todos los aforos 

posibles. El Concejal Sr. Muñoz consulta si serán esos dos representantes, 

porque sería bueno invitar a todos los constituyentes. El Sr. Alcalde dice que 

estarán todos invitados, porque los dos que vinieron era para manifestar la 

intención de la convocatorita. El Concejal Sr. Muñoz dice que en la convocatoria 

que hubo de la cuenta pública no estuvieron presente todos los constituyentes, 

por eso hace el comentario. El Sr. Alcalde dice que ese fue el compromiso de los 



8 
 
 

dos que vinieron, pero él invitará a los 5. El Concejal Sr. Muñoz dice que ahí 

también es fundamental que asistan, porque siente que los constituyentes se 

han alejado de las demandas ciudadanas que llevaron a este proceso y ha 

tomado un curso reglamentario, pero un poco alejado a realidades territoriales. 

Saben que probablemente reciben más recursos por impuestos del estado que 

lo recibido de Cachantún. En comunas rurales, producen menos impuestos, pero 

sí debería haber una identificación territorial de ciertas actividades y ahí están 

todos de acuerdo, porque debería haber un esfuerzo mayor. No hay un tema 

respecto al medio ambiente, al tema de cerros, ríos, etc., entonces agradecer la 

instancia y motivar a las personas para que participen. Hay que pensar que será 

una constitución que nos regirá muchos años, pero hay que tener en cuenta que 

se debe aprobar, por eso es importante que las personas puedan participar. El 

Sr. Alcalde dice que la invitación se cursará desde el municipio, informa que 

junto a los directivos fueron a Villa Cachantún donde han encontrado con temas 

de larga data, como la evacuación de aguas lluvias, alcantarillado, agua potable, 

etc., así que ya dieron las indicaciones generales de cómo lo harán. Se 

empezarán a contactar para empezar a normalizar, porque cada proceso que 

requiere recursos del estado, es necesario una normalización de algunas etapas 

y procesos. Está normalización se hace importante y que sea rápida por parte 

de la Villa. Fue una reunión bastante provechosa de más de 2 horas, en donde 

plantearon varias inquietudes, dentro de ello hay varias peticiones de mejorar 

la postulación para subvenciones porque es una herramienta rápida y puedan 

habilitar la sede. Se habló sobre la reparación de la sede social y ahí se dieron 

cuenta que la información no bajaba a la organización, pero les dijeron que hay 

un proceso de visita a terreno. Comprometieron ir nuevamente, pero esperan 

poder realizar dos reuniones en el mes. Comentar que ayer tuvieron que cambiar 

el Concejo porque le llegó una invitación del Banco Estado y tuvieron una reunión 

muy importante en Machalí. Pensaba que era una reunión para afinar detalles, 

pero los integrantes de esta convocatoria era el Vicepresidente nacional del 

banco, una persona muy agradable, junto con el gerente que tiene que ver con 

todas las organizaciones fiscales, gerente de operaciones, gerente de marketing 

y 5 Alcaldes. Confirmando que definitivamente entraría en funcionamiento o 
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entregarían antes de que termine el próximo mes. Si fuera así sería 

extraordinario porque noviembre es el mes de aniversario de la comuna y si se 

instala en esa fecha lo recibiría con banda. Así que el Vicepresidente vendrá a la 

inauguración que es en noviembre. Fue una reunión importante y el resto de los 

municipios quedaron a la espera de ser beneficiarios y son los municipios que 

partieron con esta iniciativa de Banco Estado, así que estarán en el foco de la 

atención. Contar que se reunieron con la Seremi de la Mujer y Equidad de 

Género, abordaron varias temáticas que tienen que ver con la instalación de tres 

programas, con esto suscribirán el convenio y lo más importante tendrán una 

actividad. La Sra. Directora Dideco dice que este lunes tendrán una actividad a 

las 15:00 horas, en el teatro una jornada con mujeres de la comuna, en donde 

la Seremi expondrá con respecto al tema de violencia contra la mujer y la idea 

es generar el nexo para implementar la oficina de la mujer. En esa instancia la 

Seremi le comentaba que tenía que ser un trabajador social quien debía llevar 

esta oficina. Más adelante gestionarán con el liceo una charla de la misma 

temática que la del lunes. El Sr. Alcalde dice que deben habilitarlo lo antes 

posible y lo más importante es que se cruza con mujeres emprendedoras que 

están con Prodesal, donde van a habilitar rápidamente está sala de procesos. 

Así que les permitirá que puedan avanzar rápidamente para que todas las 

emprendedoras que tengan algún tipo de iniciativa pasa como más rápido. Los 

programas que implementarán serán mujeres jefas de hogar, 24/7 y la oficina 

de la mujer.  Hace extensiva la invitación a todas las mujeres emprendedoras 

para que participen en la jornada del lunes. Además, han estado realizando 

diferentes jornadas con la DIMAO, en donde han tenido reuniones con algunas 

organizaciones, han estado trabajando de manera mancomunada con diversas 

personas que han estado ayudando para dar un poco más de conformación a 

esta nueva dependencia. Les ha permitido realizar diferentes lineamientos y han 

sido transversales con todo lo que tenga que ver con tenencia responsable y un 

sin número de otras cosas. Han tenido complejidades, como brote de 

murciélagos en algunos sectores que se han estado conversando con las 

personas del SAG, las personas de salud igual están siendo contactadas, porque 

son plagas que los tienen bastante complicados. El Concejal Sr. Muñoz dice que 
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deben tener cuidado con los murciélagos porque no se mata, se debe reubicar. 

El Sr. Alcalde dice que es por el manejo peligroso con ellos, por eso deben 

contactar personal que maneje este tema. Informa que se reunieron con el 

Comité Juvenil Chillehue y las Vertientes, le gustaría que el Secplac apoye con 

el tema. Ambos Comités han salido en las reuniones del Concejo y por eso 

sostuvieron reuniones con ellos, porque deben saber en qué estado se 

encuentran con ellos, además de contactarse con la Egis. Están en una etapa de 

espera de los trabajos del APR en El Cajón. El Director de Secplac dice que 

tuvieron ambas reuniones en donde el Comité Las Vertientes que no se 

encuentra en EGIS Municipal, está recibiendo el apoyo del municipio en algunos 

trámites que se encontraban entrampados y la Seremi de Salud acción sanitaria 

acepto una factibilidad condicionada que le dará a la APR para poder seguir con 

la tramitación del proyecto de soluciones particular de alcantarillado de la villa. 

Después podrán ejecutar el permiso de edificación en Obras, la Egis además se 

mostró seria por lo que solamente queda apoyar en la prórroga del subsidio, ya 

que está próximo a vencerse en noviembre. Están buscando tener una reunión 

con el comité completo, así que pidieron las dependencias del teatro para que 

las familias puedan escuchar las noticias que tienen. El Concejal Sr. Muñoz 

consulta por alguna fecha tentativa por la reunión. El Sr. Secplac dice que dieron 

una fecha tentativa, pero ellos deben organizarse primero, que bajen la 

información y luego les den una fecha, para concretar una fecha final. El Concejal 

Sr. Muñoz solicita ser invitado. El Sr. Alcalde dice que serán invitados y espera 

que sea en el teatro para cumplir con el aforo, además es importante informar 

en el estado que están porque muchas personas pensaban que instalando el 

agua se podía construir. Cuando se hace la presentación se dan cuenta que no 

tenían muy claro, por lo tanto, para clarificar el tema se comprometieron a una 

extensión del subsidio. Estuvieron hablando con la presidenta para acordar la 

fecha definitiva para la próxima semana. El Concejal Sr. Muñoz consulta si la 

solución sanitaria será una planta para la villa, porque se está enterando en esta 

administración, pero prefiere preguntar ahora, porque tienen muchos problemas 

a lo largo de toda la comuna. El Director de Secplac dice que es una solución 

particular colectiva, no sabe qué tipo de planta será porque no han visto el 
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proyecto, pero si la Egis les hizo unos alcances. Le comentaron que la planta se 

ingresó en alguna ocasión a acción sanitaria y ya está aprobada, solamente 

estaba observado el tema de factibilidad. Esperan que dentro de las próximas 

reuniones que tendrán les puedan presentar el tipo de planta, pero como la EGIS 

está viendo el proyecto que está aprobado, se entiende que es una de las plantas 

que está en buen funcionamiento. El Concejal Sr. Muñoz dice que unos de los 

grandes problemas que han tenido en la comuna es la falta de capacitación para 

poder manejar las plantas, no hay personal para eso, entonces hay que ir 

previamente manejando esas problemáticas, porque llegarán al municipio. El 

Director de Secplac dice que los lineamientos que tienen con Servicios Sanitarios 

es cambiar el tipo de desinfección, todas las plantas desembocan en un curso 

natural, el sistema de desinfección era un poco más complejo de mantener, 

ahora están implementando un sistema mucho más fácil, por lo que entienden 

que no deberían tener tantos problemas a futuro. Respecto al tema de Juvenil 

Chillehue estaba dentro del Municipio y ellos lo han tomado, están viendo el 

proyecto de loteo, pero tienen una problemática de dos viviendas que hay dentro 

del terreno. Así que cambiaron la forma de cómo se estaba abordando el IFC 

ante el SAG donde se había pensado de hacerlo de una forma, pero ahora lo 

harán de otra forma pensando que es lo más factible. Están en ese proceso, pero 

está próximo a ingresarse el IFC al SAG.  

El Concejal Sr. Orellana dice que tiene la misma inquietud del Concejal 

Muñoz, pero entiende que cualquier cambio es volver atrás. Quiere dejar en claro 

que este Concejal no es partidario de las plantas comunes y más bien de las 

soluciones individuales que hay en las villas. Pensando en cualquier otra 

proyección de modificar es prácticamente volver atrás y eso iría en desmedro 

del beneficio que ya tiene adjudicado. Comparte la aprehensión de que esto 

luego se convierte en un problema para el municipio, vendrán a reclamar al 

municipio y a los profesionales. Solamente como advertencia en el futuro 

cualquier proyecto que dependa del municipio, se trabaje la lógica de la solución 

individual ha entregado mejores resultados, pone como ejemplo Villa El Maitén. 

La condición del terreno permite que tengan un flujo, pero ha resultado de mejor 

forma que una solución colectiva. Es un proyecto complejo, es un comentario. 
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El Sr. Alcalde dice que la reunión que tendrán con la Egis y los beneficiarios, 

podrán orientar y dar su punto de vista, para que puedan tomar la decisión de 

cambiar el proyecto. El Director de Secplac dice que profesionalmente cree que 

es mejor una solución colectiva, porque la nueva normativa que rige a las APR, 

proyecta a un mediano o largo plazo que se entreguen soluciones sanitarias, por 

ende, al tener una solución colectiva pueden tener una conexión fácil más 

adelante. Tienen el caso de la villa mencionada, pero no en todos los casos 

pueden hacer este tipo de soluciones, tienen el caso de la Villa Chillehue porque 

ahí hay un problema muy grande. Acogerán ambas ideas para ver si el terreno 

les dice que solución es la que pueden proyectar. El Sr. Alcalde dice que en el 

caso de Juvenil Chillehue se van a juntar nuevamente con ellos, para que sepan, 

porque el mismo comité autorizó la instalación de dos viviendas mientras sigue 

el proceso. Se juntarán con el comité para ver todo lo que deban corregir y que 

los beneficiarios entiendan cuál es el estado de avance que tienen en este 

minuto. Comentar que tienen el proceso de postulación a las DS1. El Director de 

Secplac dice que ese tema también lo debe ver él junto con Joselyn, porque se 

abrieron las postulaciones para el DS1 que es compra de casa o construcción en 

sitio propio. Donde ellos ayudarán a postular a la gente, entiende que Serviu no 

realizará postulaciones como otros años por el tema de pandemia. Así que 

estuvieron viendo y el día 21, 22 y 25 de octubre se podrán acercar al municipio 

para poder hacer la postulación. Es importante traer todos los documentos y el 

día 21 se hará la postulación para las personas que ya habían postulado 

anteriormente entre las 09:00 a 13:00 horas. El día 22 se realizará en el mismo 

horario postula solamente las personas que quieren comprar una vivienda nueva 

y usada. El día 25 se realizarán todo el día las postulaciones para las personas 

que quieren postular en sitio propio. En caso que alguna persona quede rezagada 

se citará nuevamente antes del 29 para que puedan cumplir con la fecha de 

postulación. El Sr. Alcalde dice que será en dependencias municipales en donde 

está la escala, ex oficina de partes. El Concejal Sr. Orellana dice que el ánimo 

es querer colaborar, pero le gustaría una mayor cohesión entre los 

departamentos, porque hay un documento que se obtiene de la DOM y que el 

Serviu exige que este actualizado. Lo comento en algún momento, porque por 
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ejemplo la persona saca este documento y tiene fecha 2014, pero Serviu lo exige 

que este actualizado. Hay dos casos en donde DOM dijo que servían, pero resulta 

que el documento se pide actualizado. El Director de Secplac dice que no tiene 

caducidad, pero puede que Serviu lo pida actualizado. El Concejal Sr. Orellana 

dice que DOM estaba en lo cierto, pero por alguna razón Serviu exige este 

documento actualizado. Cree que hay que ser un poco flexible para no 

obstaculizar la postulación de los vecinos, insiste en que DOM está haciendo el 

trabajo como corresponde, pero Serviu lo pide actualizado. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que es un SIP se pide el dominio vigente, pero todos saben el problema que 

tienen con los Conservadores, entonces quizás tener esa consideración y usar 

los roles porque no han cambiado. Es una odisea cambiar los títulos de Rancagua 

a Doñihue, para que en el fondo sea un trámite expedito. El Concejal Sr. Orellana 

dice que ese trámite se podrá extender mínimo dos años, es algo que no se 

midió, pero que tampoco es alcance del municipio. El Concejal Sr. Muñoz dice 

que con el rol igual hay una ubicación cercana similar al del certificado. El Sr. 

Alcalde dice que por lo mismo quisieron hacerlo acá, porque estarán los 

profesionales. También quiere contar que, así como hay organizaciones sociales 

que están desactualizadas, quiere informar que con mucho agrado se constituyó 

la JJ.VV. N° 28 de Coinco Centro. Abarca desde el sector colindante al liceo y de 

ahí al poniente. El Sr. Secretario Municipal dice que el viernes 08 se constituyó 

esta junta de vecinos con 50 personas. Esa junta de vecinos tendrá jurisdicción 

desde Fco. Díaz Muñoz hasta La Cabrería, Coinco poniente, como el pasaje 

Lantadilla y esos sectores. Se llamará Coinco Centro, porque eso fue lo que 

acordaron los vecinos. El Sr. Alcalde consulta si ahora viene la rectificación. El 

Sr. Secretario Municipal ellos se llevaron lo que es la constitución y ahora deben 

llevarse toda la información que se les pidió, porque se equivocaron en los libros, 

entonces tienen 30 días para rectificar la información. Una vez entregados los 

documentos se entrega la personalidad jurídica, porque en caso de no hacerlo, 

es como si la reunión nunca hubiera existido.  

El Sr. Alcalde dice que ESSBIO está realizando los trabajos en La Cabrería 

y además tienen un documento emitido por la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios. Ahí están los respaldos de todo lo que se está realizando. La Sra. 
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Administradora Municipal dice que efectivamente complementando lo que dice 

el Alcalde, vienen haciendo gestiones desde el 01 de agosto en donde están los 

correos de respaldo, finalmente los plazos fueron excesivos. En ese sentido 

elevaron el reclamo frente a la Superintendencia y con los reclamos, se da un 

plazo de 10 a 30 días para realizar los trabajos. Dentro de la solicitud del reclamo 

fue que pudieran evacuar un reclamo de lo que se había reparado, teniendo un 

insumo para saber en qué punto se trabajó. El Sr. Alcalde informa que el día 

martes tuvieron en terreno y las personas de operaciones le contaban que 

cuando esta fuga parte no era donde brotaba el agua si no que un par de metros 

hacía Coinco Centro. Eso hace que esta excavación sea tan profunda y tan 

prolongada. Además, se da que es asfalto con concreto, porque la reparación 

será más larga, así que quedaron comprometidos a terminar el asfalto, veredas 

y obras menores en la calle Fco. Díaz Muñoz. El informe es un compromiso 

adquirido, porque la verdad para ellos fue algo caótico ya que comenzaron con 

una fuga pequeña y terminaron con un socavón de muchos meses, generando 

muchas molestias para los vecinos. Ayer hubo precipitaciones, pero hoy 

Sebastián va a terreno a ver lo que faltaba y reparación de las veredas. 

Adicionalmente hablo personalmente con el gerente y le comentaba un poco la 

situación. El Concejal Sr. Muñoz dice que ha sido un temazo, porque primero 

comenzó la Concejala Ramos planteando reclamos directos a la compañía, lo 

hizo el municipio y luego él denuncio a la Superintendencia. Acá hay un tema de 

concepción como pueblo, ellos no tienen otra vía más que ir a los servicios que 

fiscalizan, porque han visto que los cambios que hubieron después de la 

denuncia al a Superintendencia fue un aceleramiento del proceso y antes fueron 

solamente excusas. Hubo de personas que tuvieron llantazos, fue un peligro 

tremendo, no colocaron señalización más que la del municipio. La intervención 

de la Superintendencia es importante, pero también quiere agradecer al 

Diputado Juan Manuel Masferrer que incluso pidió la intervención de la cámara 

de diputados, ofició precisamente a la Superintendencia porque quería saber de 

este tema. No cree que sea el único tema que tienen con ESSBIO, porque tienen 

un tema similar en los Deptos. Coinco donde han venido y hay una fuga 

tremenda teniendo anegamientos. Tienen problemas en La Cuadra donde existe 
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un problema similar. Sabe que los buenos oficios están bien, pero hasta por ahí, 

porque todas las fugas que tienen a nivel de Coinco Centro son muchas. Quiere 

solicitar un levantamiento, porque afecta a las personas y la infraestructura. 

Ellos no saben en qué punto pueden afectar a un departamento una fuga de 

agua prolongada, entonces no saben las consecuencias que pueden tener. 

Solicita un levantamiento a través de la DOM y hacer una solicitud conjunta a 

través de la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Cree que el cuerpo 

municipal debe tomar cartas en el asunto, cree que se pueden seguir 

manteniendo los buenos oficios, pero cuando han pasado meses no pueden 

esperar. El Sr. Alcalde dice que lo han conversado con el DOM porque el 

levantamiento se está realizando ya que no han entendido de buena manera 

entonces es bueno hacerlo a través de que lo acusen primero. Con CGE actuaron 

al revés y la respuesta fue inmediata, entonces cree que lunes o martes estarán 

oficiando a la Superintendencia. El Concejal Sr. Muñoz dice que es fundamental 

está relación con las Superintendencias para comunas como Coinco, porque no 

tendrán 10 mil reclamos.   

El Sr. Alcalde dice que ya se viene el aniversario comunal y en conjunto 

con cultura han estado preparando actividades no solo para el día del 

aniversario, sino que para todo el mes. Esperan partir todas las semanas con 

actividades y la próxima semana les contarán lo que se realizará. La idea es 

hacer actividades de miércoles a sábado, pero en cada uno de los sectores se 

realizarán actividades. Será un calendario centrado en los sectores con nutridas 

actividades. Recordar que tendrán la primera feria laboral el 20 de octubre, así 

que están cordialmente invitados. Contarles que el 22 se realizara la actividad 

del adulto mayor en la plaza de armas. La Sra. Dideco dice que el viernes 22 a 

las 15:00 horas en el frontis del municipio se realizará la actividad de un bingo, 

dos artistas, bailes y coronación de reinas y reyes feos. El Sr. Alcalde dice que 

se reunió con algunos adultos mayores y estaban muy contentos que fuera al 

aire libre. Comentar que ha sido de bastante preocupación este fin de semana 

largo que tuvieron algunos anegamientos, en Vicario Araneda, por ejemplo, 

tuvieron problemas y con ayuda de bomberos pudieron resolver este tema. Al 

centro de esa pasada tuvieron problemas y debieron cortar el agua de regadío, 
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porque fue caótico, pero lograron limpiar todo y se empezaron a dar cuenta que 

hay vecinos que angostaron las acequias. Hubo vecinos que no realizaron 

limpiezas y se provocaron anegamientos en otros sectores. El Sr. Director de 

Obras dice que ayer paso algo muy similar, pero con la misma acequia, porque 

pasa una gran cantidad de agua y por la falta de mantención esta reducción de 

acequia genero una salida de acequia en el terreno eriazo que está frente a la 

plaza. El vecino acudió a bomberos y prestó ayuda inmediata, ellos con los 

funcionarios municipales comenzaron a desviar las aguas en otras compuertas. 

Se conversó con los propietarios y este fin de semana serán los trabajos de 

limpieza y de modificación de las acequias para dar el ancho que corresponde. 

Esto será fiscalizado la próxima semana por el inspector, para que cumplan con 

el ensanche y limpieza de acequias.  

El Sr. Alcalde dice que ayer tuvo una reunión con el Alcalde de Mostazal, 

precisamente tiene relación con el vencimiento de la licitación de Monticello. El 

próximo Concejo ellos estarán invitados porque están interesados en recibir el 

apoyo de la comuna. Además, en ese tiempo cuando fue recién la licitación, 

estaba de Alcalde don Gregorio y Adalberto de Concejal. El Concejal Sr. A. 

Valenzuela dice que estaba Mostazal para una sede y además se estaba 

postulando Rancagua, en ese caso ganó Mostazal, pero fue porque le hicieron 

un ofrecimiento de un porcentaje de ganancia, pero dos comunas no quisieron 

que fue la Estrella y Santa Cruz. El Sr. Alcalde dice que en esta etapa nueva 

estuvieron presente la mayoría de los Alcaldes y hablaban sobre la rendición, en 

donde se hacen contraproyectos en dos cuotas, pero hay dos análisis de cómo 

está la comuna. Vendrán acá a explicar todos estos temas, para recuperar 

aquello que quedó atrasado, porque se presentan los proyectos y se libera el 

pago siguiente. Contarles que en esta reunión además de los alcaldes estaba el 

gerente de Monticello, porque jamás habían tenido la información de cómo eran 

los beneficios para todas las demás comunas. Cuando escuchaba a Manuel Rojas 

gerente de Monticello eran tremendos, porque siempre fue directo para toda la 

región, pero parece que la antigua administración de Mostazal dejaba todo ahí. 

Ahora aparte del aporte económico se habla de un aporte en ferias laborales por 

parte de Monticello. Se apertura también en caso de algunos emprendedores 
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que quieran participar en Monticello, es una gran oportunidad, porque Coinco 

está explorando el senderismo y es una reunión muy positiva. Entrega esta 

información para que se canalicen y entiendan un poco más de la figura, pueden 

leer el documento y así pueden ver el análisis desglosado por comuna. Han 

hablado con algunos alcaldes y para ellos era un aporte bastante directo, si bien 

es cierto a veces se demoraban en el traspaso del recurso, pero eran recursos 

que estaban ahí. La próxima semana vendrán de la Municipalidad de Mostazal a 

ponerlos al día, obviamente mejorando las relaciones y ponerse al día con este 

recurso adicional. Informar que han tenido unas respuestas sobre los oficios que 

han estado consultando, por ejemplo, el estado de la calle Vicario Araneda. El 

Director de Secplac dice que son dos cosas las que trae preparadas, con respecto 

al tema de Vicario Araneda son muchas cosas, porque buscando documentación 

llegaron a la conclusión que habían intentado realizar la calle, pero estaban un 

poco perdidos en el rumbo del proceso, así que lo primero que hicieron fue hacer 

todas las expropiaciones y un proyecto de urbanización. El proceso final es hacer 

una afectación para un bien nacional de uso público, para que se pueda constituir 

como una calle. Hicieron la fusión de los terrenos y fue aprobada por la DOM, 

pero hay una pequeña observación que deben subsanar una vez que este 

realizado esto se puede ingresar al Conservador de Bienes Raíces y obtener un 

rol. El proyecto terminado más toda la documentación que tendrá se incorporará 

como bien nacional de uso público y con eso podrían dilucidar como se 

ejecutarán las obras. Dependiendo del monto que salga se tiene que ver a qué 

fondo postular y ese sería el proceso. Es bueno siempre tener fechas, por lo que 

la próxima semana esperan tener zanjado el tema con obras. Ahora lo que los 

está trabando es solicitar el cambio de las expropiaciones hacía Doñihue. Una 

vez que estén esos cambios estarán sujetos a que la calle en sí ya sea un bien 

nacional de uso público. El Concejal Sr. Muñoz consulta si la afectación la hacen 

directamente en la DOM. El Director de Secplac dice que se hace entre Secplac 

y DOM. El Concejal Sr. Muñoz dice que cuando lo hacen frente al Ministerio de 

Bienes Nacionales son ciertos casos excepcionales, el bien tiene que donarse al 

fisco debe pasar por el proceso de afectación. Lo normal de declarar un bien 

nacional de uso público es a nivel comunal, porque en ellos son casos 



18 
 
 

excepcionales. Los procesos en bienes, fácil dos años de tramitación para afectar 

al bien, es por eso que pregunta, porque puede demorar mucho. Consulta sobre 

la urbanización y el alcantarillado, además de hacerse cargo de las acequias. El 

Sr. Alcalde dice que obviamente. El Concejal Sr. Muñoz dice que debe darse una 

solución definitiva, porque entiende que hay que ver el tema de los tubos, pero 

están en zona urbana. El Sr. Alcalde dice que todo ese sector está muy levantado 

y hay una pendiente tremenda, por lo tanto, este atravieso tendrá que borrarse, 

pero se debe hacer una obra. El Director de Secplac dice que son 5 parámetros 

que contempla una obra de urbanización, pavimentación, agua potable, 

alcantarillado, solución de aguas lluvias y atraviesos existentes en caso que los 

hubiera. Tendrán que reunirse para ver el tema de la afectación con Vialidad, a 

pesar que es zona urbana se debe oficiar igual. Con respecto de Vicario Araneda 

es eso más o menos lo que tienen, porque mientras avanzan pueden ir dando 

informes. Además, están viendo con el departamento jurídico un plan para 

cambiar todos los terrenos municipales hacia el Conservador de Doñihue, así 

que tendrían que hacer un plan de contingencia. Con respecto al tema de 

aumentos obras FRIL tienen un plano que procede a explicar. El Sr. Alcalde dice 

que en La Panchina hay un último poste que se encuentra sin luminarias. El 

Director de Secplac indica que serán instaladas luminarias en todo ese sector, 

además en el pasaje El Toro será incluido, el Pasaje Baeza y Maruza, Las Humitas 

y el último tramo es la calle Ureta hacia el final. Ahí tuvieron que colocar 

luminarias poste por medio, porque eran los recursos que tenían. El proyecto 

será licitado por un monto de 24 millones y fracción.  

El Sr. Alcalde indica que ante CGE se hizo la tramitación para reparar 

postes en mal estado y lugares que requieren poda, además ya fue entregado 

el catastro realizado por el municipio. Se hizo un recorrido y puede que en algún 

sector haya faltado, pero se estarán revisando. Además, se les informó respecto 

al trifásico y deberían tener una respuesta pronto. El Sr. Director de Obras dice 

que tuvieron una reunión con la empresa con otro tono, porque ya se había 

solicitado en varias oportunidades este tema de la instalación trifásica para el 

cuartel de bomberos. Les comentaron un sinfín de inconvenientes, pero ya están 

viendo algunas luces de este trabajo, para poder realizar las instalaciones 
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provisorias, pero más prolongadas porque anteriormente solo se hacían para 

actividades en el estadio. Ahora para el cuartel de bomberos son diferentes 

tramites y valores de garantía, además cambian los profesionales porque deben 

ser autorizados por la Superintendencia. Se hizo una reunión y exigieron el tema. 

El Sr. Alcalde dice que en esta reunión se terminó la buena onda, porque fueron 

bastante claros y hay un contrato de por medio, no pueden estar siempre dando 

explicaciones. La comunidad está cancelando por ese servicio, así que no 

deberían pasar más allá de que no entreguen soluciones. Hay cosas que en 

realidad con una sola mirada pueden hacer algo, pero ellos no pueden hacer el 

trabajo de los técnicos. Cree que fue una cosa que no fue desagradable, pero no 

agradable. Sobre los espejos pendientes, quiere información. El Sr. Director de 

Obras dice que tienen por el momento para instalar dos espejos, por mientras 

están fabricando el pilar y están realizando las visitas técnicas para poder 

visualizar si es necesario o no. En Copequén y salida la Puntilla tenían que ir a 

terreno a ver el tema, así pueden verificar si aplican o no la instalación.  

El Sr. Alcalde dice que las otras solicitudes serán contestadas vía correo 

electrónico. Solicita la extensión del horario de Concejo, ya que van a cumplir la 

hora reglamentaria.  

Se aprueba por unanimidad del Concejo, seguir con la sesión ordinaria.   

 

5.- Varios: 

 El Concejal Sr.  Muñoz, dice que tuvo una reunión con los vecinos de Fco. 

Díaz Muñoz particularmente los que viven antes del puente del Hospital, la 

problemática es el resumidero que se encuentra ahí porque se junta mucha 

agua. Al estar tapado en el ingreso y salida sucede que cuando pasan vehículos 

mojan completamente las casas. Hay que entender que esas casas son de adobe 

que tienen fachada continua y son identidad de la comuna, una arquitectura 

necesaria para preservar. Se imagina que es muy difícil poder revivir ese 

resumidero que está por abajo, por el hecho que hay construcciones, pero ellos 

le decían que se podía abrir por el costado donde está la rejilla y desemboque 

en el estero. Además, le mostraban problemas estructurales que han tenido las 
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casas, porque al ser adobe y tener años de mojarse sufren problemas. El Sr. 

Alcalde dice que lo evaluara con el personal para ver que pueden hacer.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que estuvo en el sector de Chillehue en una 

reunión con DIMAO sobre el guano y hablaban de bastantes temas, pero uno en 

específico hablaba de un puente que está cerca de Juan Monardes y tiene 

bastantes problemas. El Sr. Alcalde dice que para que se haga una idea ese 

puente fue reparado en 1992. El Concejal Sr. Muñoz dice que mostraban 

preocupación porque había varios que estaban presentes y le hicieron saber del 

tema. Además, comentaban que habían tenido una reunión con el municipio que 

había sido muy provechosa, pero sintieron que no habían llegado a una posible 

solución o alternativa. El Sr. Alcalde dice que tuvieron una reunión con la JJ.VV., 

en donde salió la problemática de este puente, pero deben dar una respuesta 

definitiva, porque además ese canal trae mucho caudal.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que el tema que se vio ahí era sobre las 

alternativas que se vieron sobre la solución sanitaria de la Villa Chillehue porque 

ahí están haciendo un mejoramiento a los canales y en esa zona descargan 

muchas casas. Ahí abría un problema por el tema de las aguas porque 

nuevamente los lleva al tema de las plantas de tratamiento en la Villa Chillehue, 

consulta si hay alguna información. Esta situación afecta a todos desde una 

persona que está limpiando una acequia, a la persona que riega y a ellos como 

consumidores finales de hortalizas que vendrán contaminadas. El terreno que 

habían conversado, no cumpliría con las especificaciones técnicas para que sea 

una planta de tratamiento. El Sr. Alcalde dice que efectivamente se han reunido 

con los vecinos de este sector y se evaluó un tema del terreno, pero por 

capacidad si pueden, pero no por la cercanía que tienen con las casas. Les queda 

otra alternativa, pero eso lo podrá explicar Secplac. El Director de Secplac dice 

que mucho antes que saliera el terreno del área verde fueron a ver dos terrenos 

y hay terrenos que están cerca y podrían ser factibles. El Sr. Alcalde dice que 

han estado trabajando en el tema, pero es complejo el tema. El Concejal Sr. 

Orellana dice que es un tema complejo de resolver, pero tuvieron una reunión 

con la administración municipal y con el Concejal ahora lo que le parece muy 

bien, porque todos deben saber del tema. Espera que, en unos años más resolver 
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el problema, además de explicar claramente si es que hay una solución o no, 

este es un tema que lo vienen abordando y sin que haya una proyección real. 

Acá se enfrentan dos temas uno que quienes habitan y no tienen donde evacuar 

el tema, por otra parte, están los agricultores que se quejan, pero le gustaría 

saber eventualmente una real proyección. El Sr. Alcalde dice que lo primero es 

tener recursos para comprar el terreno, por lo mismo comentaba el tema del 

casino para tener recursos ya pensando en que se pueden tener la intención. Se 

necesita y se hace necesario pensar de dónde sacar los recursos, primero para 

comprar el terreno. Definitivamente tienen dos alternativas y podrán ver el tema 

con mayor claridad, quisiera comprar ese terreno que está en la población para 

poder tener ese terreno y usarlo en algo diferente. En noviembre espera tener 

una panorámica y poder dilucidar el tema de los recursos. El Concejal Sr. 

Orellana dice que sabe que la APR ofrece un espacio que está bastante bonito, 

pero hay una plaza existente, quizás ahí podrían proyectar una eventual planta 

de tratamiento. Pareciera ser que el espacio es más grande que el terreno que 

están ofreciendo. Hay que tener un distanciamiento y no les da, porque se deben 

tener varios metros lejanos a las viviendas. El Sr. Secplac dice que dentro de las 

áreas verdes que tienen no hay ninguna que cumpla con la normativa y en 

cuanto al proyecto es relativamente complejo, porque tienen soluciones 

particulares. El año pasado creían que estaba resuelto el tema, pero después el 

fondo PMB les dijo que no podían tener esas soluciones particulares. Hoy no solo 

es tener una planta de tratamiento, sino que es crear toda la red de alcantarillado 

de la Villa. Es un proyecto complejo y más largo. El Sr. Alcalde dice que al haber 

negociaciones por la compra del terreno prefiere comentarlas en una sesión 

especial, porque hay que hacer una evaluación. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

entiende porque son proyectos de mediano o largo plazo, porque a la conclusión 

que llega es que Coinco necesita alcantarillado de una buena vez. La normativa 

permite que la APR se haga cargo y sabe que en San José de Maipo la gente se 

hace cargo. Cree que hay que activar las comisiones, sobre todo para ir zanjando 

el tema e ir teniendo un trabajo en común, el tema del alcantarillado hay que ir 

proyectando diseños, tener terrenos, finalmente donde vayan tienen temas 

sanitarios a lo largo de la comuna. Entonces quizás ver y activar la comisión de 
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infraestructura. El Sr. Alcalde dice que el Concejal Adalberto Valenzuela puede 

citar a una reunión de comisión. Puede plantear líneas que tenga con el equipo 

de profesionales, financiamiento y proyectos. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

entiende que no pueden solucionar todo en los tres años que les quedan, pero 

si dar esas señales que son importantes para la ciudadanía. El camino es largo, 

pero están dando algunos pasos y tratar de dar forma en conjunto. En la 

Población los Héroes hay una solicitud sumada para ESSBIO además de todos 

los requerimientos de filtraciones, porque le comentaron que, en todo el sector 

pegado a la plazuela donde Kelo, está saliendo un olor de varias casas del 

alcantarillado. También propone que se haga una reunión con la SISS, porque 

cuando hicieron la reunión con la SEC fue muy grato y les abrieron las puertas 

y saben que tienen una muy buena relación para trabajar estos temas. Recordar 

que fueron a una reunión en Copequén y se comprometieron a unas barreras en 

el sector las compuertas que estaba corta porque hay un lugar donde no tienen 

barreras de contención. El Concejal Sr. A. Valenzuela dice que en ese sector hay 

que hacer una obra de arte, porque el canal se llevó parte de este. Además, 

donde la familia Ramos Carrasco siempre les están rompiendo sus cercos, 

porque es un lugar que está con accidentes, ojalá se pudiera colocar una barrera. 

El Sr. Alcalde solicita que se haga un levantamiento. El Sr. Director de Obras 

pide que esas solicitudes sean enviadas a su correo, porque está realizando un 

catastro con el tema de las barreras. El Sr. Alcalde dice que fueron a El Rulo a 

realizar este catastro, porque es peligroso en algunos sectores.   

El Concejal Sr. Muñoz dice que otro detalle es que la página web de la 

Municipalidad les costó mucho acceder a transparencia, le gustaría que la página 

fuera más amigable. El Sr. Secretario Municipal dice que es un poco complejo 

ya que es una página modelo del Consejo de Transparencia. El Sr. Alcalde dice 

que para comentar iban a realizar una app y modernización de la página, informa 

que eso ya está. Estos meses serán de pruebas de la aplicación y si 

efectivamente es así, hacen la licitación. Es una app diseñada para ambos 

sistemas que permitirá que sea más amigable.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que el otro punto es relacionado con la 

actividad con emprendimiento que iban a invitar a FOSIS, Sercotec, Indap y a 
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los distintos actores del emprendimiento en la comuna. Consulta si hay una fecha 

o no. La Sra. Administradora Municipal dice que están intentando aunar agenda 

con alguno de los participantes que serían los mencionados y Banco Estado, pero 

espera que sea a final de octubre. El Sr. Alcalde dice que noviembre es un mes 

complejo porque corta mucho el tema de las elecciones.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que ha tenido reuniones con profesores y 

personal de jardín infantil en donde se veía la posibilidad de ver los procesos 

internos por la asistencia de los niños. Entonces para uniformar las herramientas 

y también tratar de certificar o tener más herramientas para esta vuelta gradual. 

El Sr. Alcalde dice que esta semana con la celebración del día del profesor 

entregaron unos presentes y estuvieron además con personal de la ACHS, donde 

tenían un modelo experimental y se les entrego algunos kits, pero tiene 

entendido que se seguirá haciendo. El Concejal Sr. Muñoz solicita que los 

jardines también sean incluidos, el Sr. Alcalde, dice que lo van a reconsiderar. 

Contar además que el comité paritario les está ayudando mucho en acompañar 

en este proceso, ha sido una semana difícil en donde ha tenido que visitar todos 

los colegios. Es increíble la cantidad de alumnos que han regresado, pero los 

profesores no olvidan que siguen en pandemia, así que les darán las garantías 

para que la vuelta cuente con todas las medidas de prevención. El Concejal Sr. 

Muñoz agradece que se integre a todo el grupo educativo. Solicita un informe 

con la cantidad de niños que asisten por colegio, saber si siguen dando abasto 

con los equipos computacionales, porque muchos niños no asisten presencial, 

por eso quiere saber ese insumo. También ver cómo está funcionando el PIE, 

porque deja de funcionar y tiene efectos muy adversos en los niños. El Sr. 

Alcalde dice que cuando se realizó el paro de profesores, él les mencionó que no 

era quien, para sancionar, porque hay que luchar por sus derechos, además la 

comunidad debe entender. Lo que le llamo poderosamente la atención y ahí 

quiere detenerse porque en la Escuela Copequén un estudiante de UOH en 

conjunto con los niños hicieron lanzamiento de un libro sobre como los niños 

han vivido la pandemia. La Sra. Administradora Municipal dice que respecto a lo 

que solicita el Concejal Muñoz efectivamente se comenzó a hacer una ruta por 

los colegios para entregar kits, pero han conversado con personal del hospital y 
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ACHS para hacer una mesa técnica y asesorar al DAEM para que participen y 

revisen los protocolos, además de apoyar en caso necesario.  

El Concejal Sr. Muñoz envía un afectuoso saludo a los profesores que los 

están viendo y agradecer el enorme trabajo realizado durante la pandemia 

porque ellos no han parado. Han estado presencial, pero han realizado un doble 

trabajo, porque han estado virtual y en aula. Agradece también porque siempre 

están para sumar en la educación de los niños.  

La Concejal Srta. Atenas dice que sería necesario que el hospital 

mantenga un poco más informado respecto al tema Covid, vacunación y 

horarios. Ojalá si es posible tener los horarios de funcionamiento del Registro 

Civil, porque las personas no saben y tienen esa incertidumbre. Además, ver la 

posibilidad de consultar por la entrega de computadores, porque saben que 

están atrasados a nivel país. El Sr. Alcalde dice que está consultando 

constantemente sobre la fecha en que se realizará la entrega, pero los 

mantendrá informados.  

La Concejal Srta. Atenas dice que hay dos espejos que podrían ser 

visualizados en El Chaval. El Sr. Alcalde dice que eso lo pueden informar igual, 

pero están a la espera de comprar más espejos.  

El Concejal Sr. Orellana dice que se han tocado varios temas que salen a 

la palestra, sobre todo la proyección de alcantarillado a nivel comunal. La misma 

realidad que debe ser abordada con responsabilidad, acá hay que ser sinceros 

con la comunidad respecto de ese tema, porque es una proyección muy larga. 

Hay que comenzar a trabajar en lo que sean soluciones prontas, pero en Villa 

Chillehue se debe resolver de manera puntual. Es ahí donde deben actuar porque 

tienen ese problema hace muchos años, esto no se pudo resolver antes y ahora 

están mandatados para resolverlo a la brevedad. Se sabe que quienes cuentan 

con el servicio de alcantarillado triplican el gasto por ese concepto, pero deben 

abordarlo, porque las APR funcionan con napas subterráneos. Se debe plantear 

que pueden querer inversiones, pero por lo pronto concuerda con una solución. 

Muchas veces la comunidad ve las buenas intenciones que tienen y se generan 

expectativas formando un sentir, pensando que la próxima semana empiezan 
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los trabajos. El Sr. Alcalde dice que la gente tiene la mejor de las intenciones, 

pero no depende de su accionar y son inversiones de tremendos recursos.  

El Concejal Sr. Orellana dice que le preocupa la salida del anterior 

Prodesal, lamenta públicamente que se haya ido porque se manejaba muy bien. 

Entiende que en este momento se está manejando solo Nicolás, pero siente que 

no basta con la voluntad, sino con la expertis. La vez anterior comentaba que 

tenían que dar las directrices desde Indap, pero esto urge, porque dependen de 

manera directa de una persona que tenga la altura del cargo. Esto es netamente 

para que las personas no se sientan desprotegidas y comprometer el ingreso. 

Además, quiere saber en qué estado están los FRIL anterior, cosa que mencionó 

la semana anterior y no estaba en el informe. Se había solicitado una visita a 

Millahue y El Cajón, pero esta visita no podrá ser posible sin esa información. El 

Sr. Alcalde dice que el reemplazo de Prodesal se hizo la carta para Indap y ver 

este proceso, porque hay que llamar a la cobertura del cargo. Cuando entregaron 

los insumos en Chillehue se mencionaba que Nicolás lleva 5 años trabajando y 

tiene un contacto muy bueno con los agricultores, pero deben cubrir el cargo. 

La próxima semana podrían tener resuelta esta situación. La Sra. Administradora 

Municipal dice que el convenio con Contraloría habla que una vez pasado el plazo 

puedan comenzar los procesos licitatorios, hay varios procesos que ya 

comenzaron el proceso licitatorio. Paralelamente tienen una reunión con la 

dirección de obras para que en el caso de Millahue comiencen con el tema del 

encarpe. Se habían detenido un poco con el tema porque no tenían información 

del Conservador de Bienes Raíces de Doñihue, pero como tienen la topografía 

con eso se comenzará a hacer el cierre y trabajo que son partidas del municipio. 

El Concejal Sr. Orellana dice que como municipio deben actuar como organismo 

y advertir esta situación respecto al tema del Conservador de Bienes Raíces. 

Porque esto debió ser resuelto de otra forma, y no someter a la comunidad a 

este cambio que por más que se explique la gente no comprende. El tema es 

advertir a los parlamentarios porque debe ser un tema que se aborde, se está 

retrasando la ejecución. Saben que esto no cambiara, pero lo hablaron la vez 

anterior que esto no se moverá, pero los trámites legales les está impidiendo 

avanzar en Millahue. También mencionaban lo que podría pasar con las futuras 
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postulaciones, ha sido un tema realmente complejo. La Sra. Administradora 

Municipal dice que iniciaran un tema de regularización para el jardín y deben 

esperar un tiempo ante la Junji, pero el Conservador no respetará los plazos, así 

que le parece una buena iniciativa.  

El Concejal Sr. A. Valenzuela dice que enseñar es dejar una huella en la 

vida y con esa frase quiere saludar a todos los Profesores de Chile y a los que 

están retirados. Espera que el gobierno de turno les pague la deuda histórica a 

estas personas, porque gracias a ellos son lo que son. Ahora con respecto a los 

puntos que han estado tocando le gustaría saber de la propiedad que une la Villa 

Cachantún con La Isla, si se ha avanzado en eso. Quizás podrán trabajar en esa 

zona, porque tienen un tema con un vecino. El Sr. Alcalde dice que ese tema 

salió en la reunión del miércoles y les explicó el tema a los vecinos porque no 

sabían lo complejo que era. Al Asesor Jurídico ya se le pidió este tema, así que 

esta entregado el tema al equipo jurídico para dar una pronta solución.  

El Concejal Sr. A. Valenzuela dice que con respecto a las luminarias pudo 

apreciar que camino a Cachantún se pondrán luminarias poste por medio, pero 

cree que es más necesario que se coloque la iluminación total porque hay 

algunos lugares que no es necesario porque ni hay casas. Quizás poder postergar 

un poco El Chaval y ahí si colocar luz por medio. El Sr. Alcalde dice que lo van a 

considerar. El Concejal Sr. Muñoz dice que la necesidad de tener iluminación en 

ese sector es por alta velocidad en que transitan los camiones porque pasan 

muy rápido y los que van al cerro igual. El Concejal Sr. Orellana dice que está 

de acuerdo, porque debe haber una consideración del tema. Es una buena 

inversión, pero quizás más adelante pueden tener otro proyecto que venga a 

complementar. Hay un sector camino a la Viña donde pasa lo mismo, entonces 

quizás deba generar un nuevo proyecto, pero hay que ir apuntando hacia allá. 

El Sr. Alcalde dice que el motivo de presentar este plan de iluminación es abrir 

debate, porque les favorece mucho la opinión. El Concejal Sr. A. Valenzuela dice 

que esta presentación les da posibilidad de visualizar el proyecto, así pueden 

entender más. Agradece la presentación y la explicación de los planos. Comenta 

que la notificación que recibieron la comunidad de Coinco, no sabe si incluyeron 

conversar el tema de que hay animales, en el terreno frente a la plaza, pero cree 
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que inconscientemente producen daños y además el negocio de alimentos que 

hay ahí, porque puede haber contaminación. El Sr. Alcalde dice que ese tema lo 

vera la DIMAO. El Concejal Sr. A. Valenzuela dice que no es con el afán de 

molestar a los propietarios es con el afán de dar una solución. El Sr. Alcalde dice 

pueden haber dado las facilidades a las personas que tenían animales ahí. 

Comentarles que se hicieron algunas modificaciones al reglamento y está en 

etapa final para decretarlo. El Concejal Sr. A. Valenzuela dice que agradece la 

disponibilidad del municipio de cumplir todas las solicitudes que hicieron, porque 

todos los avances son importantes para la comunidad.  

El Sr. Alcalde dice que se van a comprometer para que la próxima semana 

evalúen el tema del cambio de sentido de tránsito. Felicita al Concejal Orellana 

por su cumpleaños el día anterior.  

      

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:20 horas. 
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